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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 93 DE 2022 SENADO Y 
NÚMERO 349 CÁMARA DE 2023 CÁMARA

por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación paritaria de las mujeres en las diferentes 
Ramas y Órganos del Poder Público de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política y 

se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C.,16 de junio de 2023

Senador

ALEXANDER LÓPEZ MAYA

Presidente Senado de la República

Representante

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA

Presidente Cámara de Representantes

Asunto: Informe de Conciliación Proyecto de ley No.093 de 2022 Senado y No.349

de 2023 Cámara.

Señores Presidentes,

En cumplimiento con la designación efectuada por las Presidencias del honorable Senado de la

República y de la honorable Cámara de Representantes, nos permitimos someter a consideración de

las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite

correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de ley No.093 de 2022 Senado y No.349 de 2023

Cámara “Por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación paritaria de las mujeres en

las diferentes ramas y órganos del poder público de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la

Constitución Política y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

_______________________________ _________________________________

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ CATHERINE JUVINAO CLAVIJO

Senadora de la República Representante a la Cámara

Coalición Pacto Histórico Partido Verde
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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY N° 093 DE 2022 SENADO Y N°349 DE

2023 CÁMARA “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA

PARTICIPACIÓN PARITARIA DE LAS MUJERES EN LAS DIFERENTES RAMAS Y ÓRGANOS

DEL PODER PÚBLICO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13, 40 Y 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del texto,

procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en las respectivas cámaras

legislativas para establecer las diferencias en materia de conciliación.

El artículo 161 de la Constitución Política establece el mecanismo de subsanación de las posibles

discrepancias que pudieran existir entre los textos aprobados en cada una de las Cámaras. En

efecto, se dispone que cuando surgen discrepancias en las Cámaras respecto de un proyecto,

ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y

Representantes, quienes, reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos. Esa competencia

se encuentra reglada en los artículos 186 y siguientes de la Ley 5 de 1992 bajo cuyo tenor le

corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones accidentales que sean

necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieron respecto del articulado de un

proyecto.

Sobre las Comisiones Accidentales de Conciliación la jurisprudencia constitucional ha reiterado sus

competencias y atribuciones se justifican en la medida en que se busca conciliar o mediar “textos

divergentes o disímiles, lo que la faculta para introducir modificaciones a los textos discordantes y

crear, si es del caso, textos nuevos, si con ellos se logran superar las divergencias.”

En este sentido en la Sentencia C-282 de 1995 la Corte señaló:

"... la función de la comisión accidental a que alude el artículo 161 constitucional es, entonces, la de

preparar el texto del artículo o artículos que habrán de reemplazar a aquél o aquellos que

presentaron disparidad o diferencia en las plenarias de Senado y Cámara, siempre y cuando se

adecuen al querer mayoritario del Congreso Nacional."

En síntesis, para la Corte Constitucional existe un límite material a la función de la comisión de

conciliadores el cual se circunscribe a los textos no coincidentes del proyecto aprobado en Cámara y

el aprobado en el Senado y, por ende, sobre la materia de que éstos traten.

Es pertinente resaltar lo explicado en la Sentencia C-500 de 2001 sobre este particular:

".... sino no hay discrepancias entre los proyectos aprobados por una y otra Cámara no se genera el

presupuesto necesario para que se integren y funcionen, en un caso determinado, las mencionadas

comisiones

Página 2 de 15
En ese sentido y después del análisis correspondiente, hemos decidido acoger el texto aprobado en

la Cámara de Representantes, toda vez que se incluyeron elementos importantes durante el trámite

en esta Cámara que permitieron llegar a un consenso entre las diferentes posiciones, pero se

mantienen los elementos fundamentales aprobados en el Senado de la República, como se muestra

a continuación en el cuadro comparativo de los textos aprobados en las Plenarias de Senado y

Cámara:
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Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

Título: “Por la cual se adoptan medidas para

garantizar la participación paritaria de las

mujeres en las diferentes ramas y órganos

del poder público de conformidad con los

artículos 13, 40 y 43 de la constitución

política y se dictan otras disposiciones.”

Título: “Por la cual se adoptan medidas para

garantizar la participación paritaria de las

mujeres en las diferentes ramas y órganos

del poder público de conformidad con los

artículos 13, 40 y 43 de la constitución

política y se dictan otras disposiciones.”

Los títulos son idénticos. Se toma la

redacción para el articulado final.

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4º de la

Ley 581 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 4. Participación efectiva de las

mujeres. La participación adecuada de las

mujeres en los niveles del poder público

definidos en los artículos 2o. y 3o. de la

presente ley, se hará efectiva aplicando por

parte de las autoridades nominadoras las

siguientes reglas:

a) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de

los cargos de máximo nivel decisorio, de que

trata el artículo 2., serán desempeñados por

mujeres;

b) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de

los cargos de otros niveles decisorios, de

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la

Ley 581 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 4. Participación efectiva de las

mujeres. La participacio ́n adecuada de las

mujeres en los niveles del poder público

definidos en los artículos 2o y 3o de la

presente ley, se hará efectiva aplicando por

parte de las autoridades nominadoras las

siguientes reglas:

a) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de

los cargos de máximo nivel decisorio, de que

trata el artículo 2., serán desempen ̃ados por

mujeres;

b) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de

los cargos de otros niveles decisorios, de

Los artículos son idénticos. Se toma la

redacción para el articulado final.
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Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

que trata el artículo 3., serán desempeñados

por mujeres.

PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo

ordenado en este artículo constituye causal

de mala conducta, que será sancionada con

suspensión hasta de treinta (30) días en el

ejercicio del cargo, y con la destitución del

mismo en caso de persistir en la conducta,

de conformidad con el régimen disciplinario

vigente.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional en el

plazo de seis meses, contados a partir de la

entrada en vigencia de la presente Ley,

reglamentará los cargos a los cuales les

aplicará la presente Ley.

que trata el artículo 3., serán desempen ̃ados

por mujeres.

PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo

ordenado en este artículo constituye causal

de mala conducta, que será sancionada con

suspensio ́n hasta de treinta (30) días en el

ejercicio del cargo, y con la destitucio ́n del

mismo en caso de persistir en la conducta,

de conformidad con el régimen disciplinario

vigente.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional en el

plazo de seis meses, contados a partir de la

entrada en vigencia de la presente Ley,

reglamentará los cargos a los cuales les

aplicara ́ la presente Ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 13º de la

Ley 581 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 13. Representación en el exterior.

El Gobierno y el Congreso de la República,

deberán incluir mujeres de forma paritaria

en las delegaciones de colombianos que en

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 13º de la

Ley 581 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 13. Representación en el exterior.

El Gobierno y el Congreso de la República,

deberán incluir mujeres de forma paritaria

en las delegaciones de colombianos que en

Los artículos son idénticos. Se toma la

redacción para el articulado final.
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Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

comisiones oficiales atiendan conferencias

diplomáticas, reuniones, foros

internacionales, comités de expertos y

eventos de naturaleza similar.

Así mismo, asegurará la participación de

mujeres en los cursos y seminarios de

capacitación que se ofrezcan en el exterior a

los servidores públicos colombianos en las

diferentes áreas.

Parágrafo. El incumplimiento de esta

disposición será causal de mala conducta.

comisiones oficiales atiendan conferencias

diplomáticas, reuniones, foros

internacionales, comités de expertos y

eventos de naturaleza similar.

Así mismo, asegurará la participación de

mujeres en los cursos y seminarios de

capacitación que se ofrezcan en el exterior a

los servidores públicos colombianos en las

diferentes áreas.

Parágrafo. El incumplimiento de esta

disposición será causal de mala conducta.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 28º de

la Ley 1475 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 28. Inscripción de candidatos.

Los partidos y movimientos políticos con

personería jurídica podrán inscribir

candidatos a cargos y corporaciones de

elección popular previa verificación del

cumplimiento de las calidades y requisitos de

sus candidatos, así como de que no se

encuentran incursos en causales de

inhabilidad o incompatibilidad. Dichos

ARTÍCULO 3. Agréguese un (1) inciso al

artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, el cual

quedará así:

En las listas donde se elijan menos de

cinco (5) curules para corporaciones de

elección popular o las que se sometan a

consulta - exceptuando su resultado -,

deberán integran al menos una (1) mujer.

Se acoge el texto de Cámara. Haciendo un

ajuste para dar claridad a la modificaciones

incluidas en la Cámara de Representantes.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 28º

de la Ley 1475 de 2011, el cual quedará

así:

Artículo 28. Inscripción de candidatos.

Los partidos y movimientos políticos con

personería jurídica podrán inscribir

candidatos a cargos y corporaciones de

Página 6 de 15
Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

candidatos deberán ser escogidos mediante

procedimientos democráticos, de

conformidad con sus estatutos. Las listas

donde se elijan 5 o más curules para

corporaciones de elección popular o las que

se sometan a consulta - exceptuando su

resultado- deberán conformarse por mínimo

un 50% de uno de los géneros.

Los Partidos y Movimientos Políticos con

Personería Jurídica podrán inscribir

candidatos y listas para toda clase de cargos

y corporaciones de elección popular, excepto

para la elección de congresistas por las

circunscripciones especiales de minorías

étnicas.

Los candidatos de los grupos significativos

de ciudadanos serán inscritos por un comité

integrado por tres (3) ciudadanos, el cual

deberá registrarse ante la correspondiente

autoridad electoral cuando menos un (1)

mes antes de la fecha de cierre de la

respectiva inscripción y, en todo caso, antes

del inicio de la recolección de firmas de

Parágrafo: lo dispuesto en el presente

inciso aplicará a partir del año 2026.

elección popular previa verificación del

cumplimiento de las calidades y requisitos

de sus candidatos, así como de que no se

encuentran incursos en causales de

inhabilidad o incompatibilidad. Dichos

candidatos deberán ser escogidos mediante

procedimientos democráticos, de

conformidad con sus estatutos. Las listas

donde se elijan 5 o más curules para

corporaciones de elección popular o las que

se sometan a consulta -exceptuando su

resultado- deberán conformarse por mínimo

un 30% de uno de los géneros.

Los Partidos y Movimientos Políticos con

Personería Jurídica podrán inscribir

candidatos y listas para toda clase de

cargos y corporaciones de elección popular,

excepto para la elección de congresistas

por las circunscripciones especiales de

minorías étnicas.

Los candidatos de los grupos significativos

de ciudadanos serán inscritos por un comité

integrado por tres (3) ciudadanos, el cual
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Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

apoyo a la candidatura o lista. Los nombres

de los integrantes del Comité, así como el de

los candidatos que postulen, deberán figurar

en el formulario de recolección de las firmas

de apoyo.

Los partidos y movimientos políticos con

personería jurídica que decidan promover el

voto en blanco y los comités independientes

que se organicen para el efecto, deberán

inscribirse ante la autoridad electoral

competente para recibir la inscripción de

candidatos, de listas o de la correspondiente

iniciativa en los mecanismos de participación

ciudadana. A dichos promotores se les

reconocerán, en lo que fuere pertinente, los

derechos y garantías que la ley establece

para las demás campañas electorales,

incluida la reposición de gastos de campaña,

hasta el monto que previamente haya fijado

el Consejo Nacional Electoral.

deberá registrarse ante la correspondiente

autoridad electoral cuando menos un (1)

mes antes de la fecha de cierre de la

respectiva inscripción y, en todo caso, antes

del inicio de la recolección de firmas de

apoyo a la candidatura o lista. Los nombres

de los integrantes del Comité, así como la

de los candidatos que postulen, deberán

figurar en el formulario de recolección de

las firmas de apoyo.

Los partidos y movimientos políticos con

personería jurídica que decidan promover el

voto en blanco y los comités independientes

que se organicen para el efecto, deberán

inscribirse ante la autoridad electoral

competente para recibir la inscripción de

candidatos, de listas o de la

correspondiente iniciativa en los

mecanismos de participación ciudadana. A

dichos promotores se les reconocerán, en

lo que fuere pertinente, los derechos y

garantías que la ley establece para las

demás campañas electorales, incluida la

reposición de gastos de campaña, hasta el
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Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

monto que previamente haya fijado el

Consejo Nacional Electoral.

Parágrafo. A partir del año 2026, en las

listas donde se elijan menos de cinco (5)

curules para corporaciones de elección

popular o las que se sometan a consulta

-exceptuando su resultado - deberán

integrar al menos (1) mujer.

ARTÍCULO 4. Adiciónese el artículo 80A al

Decreto-Ley 2241 de 1986, el cual quedará así:

Artículo 80A. Cuota de género. En atención a

la aplicación progresiva de los principios de

equidad de género, paridad, alternancia y

universalidad consagrados en los artículos 40,

107 y 262 de la Constitución Política; en las listas

donde se elijan cinco (5) o más curules para

corporaciones de elección popular o las que se

sometan a consulta, a excepción de su resultado,

incluyendo aquellas relativas a la elección de

directivos, cuando las agrupaciones políticas

opten por este mecanismo para elección,

deberán conformarse por un mínimo de

cincuenta por ciento (50%) de mujeres, sobre el

número de candidatos inscritos a la corporación

que se pretenda postular. Para las listas de

ARTÍCULO 4. Adiciónese el artículo 80A al

Decreto-Ley 2241 de 1986, el cual quedará así:
Artículo 80A. Cuota de género. En atención a la

aplicación progresiva de los principios de

equidad de género, paridad, alternancia y

universalidad consagrados en los artículos 40,

107 y 262 de la Constitución Política; en las listas

donde se elijan cinco (5) o más curules para

corporaciones de elección popular o las que se

sometan a consulta, a excepción de su resultado,

incluyendo aquellas relativas a la elección de

directivos, cuando las agrupaciones políticas

opten por este mecanismo para elección,

deberán conformarse por un mínimo de

cincuenta por ciento (50%) de mujeres, sobre el

número de candidatos inscritos a la corporación
que se pretenda postular. Para las listas de

Se acoge la eliminación del artículo en

Cámara.
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Texto aprobado en Plenaria del Senado de

la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

menos de cinco (5) curules, se les aplicará el

treinta por ciento (30%) para la conformación de

la cuota entre mujeres y hombres.

Parágrafo. Constituirá como causal de

revocatoria de inscripción las listas que no

cumplan con la cuota de género estipulada en el

presente artículo. Lo anterior, sin perjuicio de las

sanciones disciplinarias o multas que se puedan

interponer a las agrupaciones políticas ante este

incumplimiento.

menos de cinco (5) curules, se les aplicará el

treinta por ciento (30%) para la conformación de

la cuota entre mujeres y hombres.

Parágrafo. Constituirá como causal de

revocatoria de inscripción las listas que no

cumplan con la cuota de género estipulada en el

presente artículo. Lo anterior, sin perjuicio de las

sanciones disciplinarias o multas que se puedan

interponer a las agrupaciones políticas ante este

incumplimiento. Artículo 80A. Cuota de género.

En atención a la aplicación progresiva de los

principios de equidad de género, paridad,

alternancia y universalidad consagrados en los

artículos 40, 107 y 262 de la Constitución
Política; en las listas donde se elijan cinco (5) o

más curules para corporaciones de elección
popular o las que se sometan a consulta, a

excepción de su resultado, incluyendo aquellas

relativas a la elección de directivos, cuando las

agrupaciones políticas opten por este mecanismo

para elección, deberán conformarse por un

mínimo de cincuenta por ciento (50%) de

mujeres, sobre el número de candidatos inscritos

a la corporación que se pretenda postular. Para

las listas de menos de cinco (5) curules, se les

aplicará el treinta por ciento (30%) para la

conformación de la cuota entre mujeres y
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la República

Texto aprobado en Plenaria de la Cámara

de Representantes

TEXTO ACOGIDO

hombres. Parágrafo. Constituirá como causal de

revocatoria de inscripción las listas que no

cumplan con la cuota de género estipulada en el

presente artículo. Lo anterior, sin perjuicio de las

sanciones disciplinarias o multas que se puedan

interponer a las agrupaciones políticas ante este

incumplimiento.

ARTÍCULO 5. La presente Ley rige a partir

de su promulgación.

ARTÍCULO 4. La presente Ley rige a partir

de su promulgación.

Los artículos son idénticos. Se toma la

redacción para el articulado final.
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En atención con las consideraciones descritas, los suscribientes conciliadores, solicitamos a las

plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar el texto de

conciliación del Proyecto de ley No.093 de 2022 Senado y No.349 de 2023 Cámara “Por la cual se

adoptan medidas para garantizar la participación paritaria de las mujeres en las diferentes ramas y

órganos del poder público de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política y

se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

_______________________________ _________________________________

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ CATHERINE JUVINAO CLAVIJO

Senadora de la República Representante a la Cámara

Coalición Pacto Histórico Partido Verde
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TEXTO FINAL PARA SOMETER A CONCILIACIÓN

“Por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación paritaria de las mujeres en las

diferentes ramas y órganos del poder público de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la

constitución política y se dictan otras disposiciones.”

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 581 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 4. Participación efectiva de las mujeres. La participacio ́n adecuada de las mujeres en los

niveles del poder público definidos en los artículos 2o y 3o de la presente ley, se hará efectiva

aplicando por parte de las autoridades nominadoras las siguientes reglas:

a) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de máximo nivel decisorio, de que trata el

artículo 2., serán desempen ̃ados por mujeres;

b) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que trata el

artículo 3., serán desempen ̃ados por mujeres.

PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal de mala

conducta, que será sancionada con suspensio ́n hasta de treinta (30) días en el ejercicio del cargo, y

con la destitucio ́n del mismo en caso de persistir en la conducta, de conformidad con el régimen

disciplinario vigente.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional en el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en

vigencia de la presente Ley, reglamentará los cargos a los cuales les aplicara ́ la presente Ley.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 13º de la Ley 581 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 13. Representación en el exterior. El Gobierno y el Congreso de la República, deberán

incluir mujeres de forma paritaria en las delegaciones de colombianos que en comisiones oficiales

atiendan conferencias diplomáticas, reuniones, foros internacionales, comités de expertos y eventos

de naturaleza similar.
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Así mismo, asegurará la participación de mujeres en los cursos y seminarios de capacitación que se

ofrezcan en el exterior a los servidores públicos colombianos en las diferentes áreas.

Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta.

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 28º de la Ley 1475 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los partidos y movimientos políticos con personería

jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección popular previa verificación

del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos, así como de que no se encuentran

incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser escogidos

mediante procedimientos democráticos, de conformidad con sus estatutos. Las listas donde se elijan

5 o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta

-exceptuando su resultado- deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros.

Los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica podrán inscribir candidatos y listas

para toda clase de cargos y corporaciones de elección popular, excepto para la elección de

congresistas por las circunscripciones especiales de minorías étnicas.

Los candidatos de los grupos significativos de ciudadanos serán inscritos por un comité integrado

por tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse ante la correspondiente autoridad electoral

cuando menos un (1) mes antes de la fecha de cierre de la respectiva inscripción y, en todo caso,

antes del inicio de la recolección de firmas de apoyo a la candidatura o lista. Los nombres de los

integrantes del Comité, así como la de los candidatos que postulen, deberán figurar en el formulario

de recolección de las firmas de apoyo.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que decidan promover el voto en blanco

y los comités independientes que se organicen para el efecto, deberán inscribirse ante la autoridad

electoral competente para recibir la inscripción de candidatos, de listas o de la correspondiente

iniciativa en los mecanismos de participación ciudadana. A dichos promotores se les reconocerán,

en lo que fuere pertinente, los derechos y garantías que la ley establece para las demás campañas

electorales, incluida la reposición de gastos de campaña, hasta el monto que previamente haya

fijado el Consejo Nacional Electoral.
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Parágrafo. A partir del año 2026, en las listas donde se elijan menos de cinco (5) curules para

corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta -exceptuando su resultado -

deberán integrar al menos (1) mujer.

ARTÍCULO 4. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

Atentamente,

_______________________________ _________________________________

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ CATHERINE JUVINAO CLAVIJO

Senadora de la República Representante a la Cámara

Coalición Pacto Histórico Partido Verde
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T E X T O S  D E  C O M I S I O N E S  C O N J U N TA S

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIONES CONJUNTAS 
DE LAS COMISIONES ECONÓMICAS TERCERAS Y CUARTAS DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
PROYECTO DE LEY NÚMEROS 342 DE 2023 CÁMARA Y 278 DE 2023 SENADO

por la cual se adiciona y efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal de 2023.
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